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Medellín, dieciséis de marzo de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo  
Demandante Melisa Cardona Mosquera 
Demandado Jeison Perea Arboleda 
Radicado 050013110014-2021-00317-00 
Decisión  Requiere  

 
 
Una vez revidados los correos enviados por la apoderada de la parte 

demandante, se tiene que lo pedido por ella, ya está resuelto mediante auto del 

29 de noviembre del 2022; teniendo en cuenta lo anterior solo se procederá por 

la secretaría a remitir los oficios que se encuentran en el proceso.  
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